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NOTA DE PRENSA
Madrid, 12 de noviembre de 2009

CIAE ha trasladado a las diferentes asociaciones que  la componen, la publicación hoy, en el Boletín Oficial del Estado, de la Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías, que incluye una modificación del Estatuto del Trabajo Autónomo que extiende el plazo para que los autónomos económicamente dependientes del sector del transporte  y agentes de seguros  puedan  comunicara al cliente de quién dependen esta condición.

Esta noticia va permitir a miles de autónomos dependientes de estos sectores disfrutar de los derechos que les reconoce el Estatuto de los Trabajadores, y que los férreos plazos determinados en la Ley y el desconocimiento habían bloqueado, sin olvidar los recelos de múltiples empresas clientes.
Al mismo tiempo, y con el objeto de difundir el contenido de esta modificación entre los miles de autónomos económicamente dependientes de estos sectores, CIAE y todas las organizaciones que la integran emprenderán en los próximos meses una intensa campaña informativa para superar el desconocimiento de estos derechos por parte de los autónomos, así como para superar las dudas que las empresas puedan tener acerca de los mismos.
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